
El acto de retiro voluntario de 35 funcionarios antiguos del Ministerio 
de Hacienda estuvo lleno de emotividad.

Autoimpresores renovarán permiso para imprimir sus facturas

La Administración Tributaria, a través de la 
coordinación de Normas y Procedimientos 
i n i c i ó  l a s  c h a r l a s  d i r i g i d a s  a  l o s 
auntoimpresores para que la SET les renueve 
el permiso para imprimir sus propias boletas 
legales.

Los autoimpresores son medianos y grandes 
contribuyentes que por la naturaleza de sus 

o p e r a c i o n e s  r e q u i e r a n  i m p r i m i r 
comprobantes de venta y otros documentos. 
P a r a  r e c i b i r  l a  a u t o r i z a c i ó n  d e  l a 
Administración Tributaria, deben participar 
del taller y solicitar el timbrado a través de la 
web.
En la charla informativa, los autoimpresores conocieron a fondo las 
nuevas modificaciones en el Sistema Marangatú.
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EUROsociAL finalizó primera etapa de asistencia a la SET

En el marco de la cooperación brindada por el 
Programa EUROsociAL Fiscalidad con la 
colaboración del Centro Interamericano de 
Administraciones Tributarias (CIAT), se realizó 
en la SET desde el 25 de febrero al 1 de marzo 
una asistencia técnica en el  tema de la 
facturación electrónica.

El trabajo estuvo encabezado por los técnicos  
Eudaldo Almeida, Coordinador Nacional del 
ENCAT, y Vinicius Pimentel, Coordinador 
Técnico Adjunto  del ENCAT, quienes en 
primer lugar asistieron a una presentación del 
marco legal, organizacional y de tecnología 
con que cuenta la Administración Tributaria. 
Dicha exposición estuvo a cargo de los 
funcionarios de la institución.

El cierre de la asistencia consistió en una 

Se capacitaron a más de 600 imprentas
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reunión con el viceministro, Javier Contreras y 
varios  funcionarios de la SET, donde se 
expusieron las conclusiones obtenidas 
después de los encuentros que se realizaron.  
Asimismo, Almeida y Pimentel presentaron 
las recomendaciones sobre los próximos 
pasos a seguir en el tema de referencia.

Casi 600 imprentas fueron capacitadas por 
SET, a través de la coordinación de Normas y 
Procedimientos de la Dirección General de 
Recaudac ión  y  los  departamentos  de 
Orientación y Capacitación de la Dirección de 
Apoyo, en más de 30 charlas realizadas sobre 
l a  I m p l e m e n t a c i ó n  d e l  M ó d u l o  d e 
Facturac ión y  T imbrado en e l  S istema 
Marangatú.

En ese sentido, Gustavo Morales, presidente 
de la Asociación de Industriales Gráficos, dijo 
que las charlas fueron muy interesantes y con 
respecto a la jornada desarrollada en el local 
de la agrupación, mencionó que “fue un 
espacio para aclarar dudas y los que no 

Se habilitó oficina de Catastro en Encarnación

La nueva oficina del Servicio Nacional de 
Catastro (SNC), dependiente del Ministerio de 
Hacienda, quedó  habilitada en la ciudad de 
Encarnación. Del acto participaron el ministro 
Manuel Ferreira Brusquetti; el viceministro 
de Tributación, Javier Contreras; la titular de 
la entidad, Anatalia Aranda; y el gobernador 
d e  I t a p ú a ,  D a v i d  F r a n z ,  e n t r e  o t r a s 
autoridades.
 
Ubicada en la sede regional de la SET, en San 
José casi Avda. Ruta Internacional, barrio 
Buena Vista, esta oficina busca acercar sus 

servicios a la ciudadanía del interior del país. 
Tendrá el mismo horario de atención que la 
oficina impositiva, de 7:30 a 13:00 horas, de 
lunes a Viernes.

En el  acto de inauguración, el  ministro 
Fe r re i ra  B r u s q u e tti m a n i fe stó  q u e  e l 
habitante del Paraguay que vive en el interior 
tiene derechos de que el Estado llegue hasta 
donde está para que esa persona pueda 
re a l i za r  co n  l a  m ayo r  co m o d i d a d  l a s 
transacciones que necesita. 

SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE

TRIBUTACIÓN

Audaldo Almedia, Coordinador Nacional de  ENCAT y Vinicius Pimentel, 
coordinador Técnico Adjunto del ENCAT

Los expertos mantuvieron una serie de reuniones con el viceministro y 
otros funcionarios de la SET.

La jornada llevada a cabo 
en la Asociación de 
Industriales Gráficos contó 
con la participación de los 
directivos y muchos 
representantes de las 
empresas gráficas.

pudieron partic ipar  de las  anter iores, 
pudieron regularizarse”.

Morales también indicó que las empresas 
gráficas están conformes con el  nuevo 
módulo. “Este método simplifica y hace el 
trabajo sea más sencillo, beneficiando a 
ambas tanto a las imprentas y a la SET”, 
agregó el empresario.

El módulo de Facturación y Timbrado entro en 
v igenc ia  desde  e l  mes  de  marzo  y   se 
realizarán la asistencia y monitoreo de los 
procesos con las imprentas tanto en la SET 
como en la  Asociación de Industr ia les 
Gráficos.

La directora de Catastro, Anatalia Aranda muestra el mapa del 
departamento de Itapúa. Le acompaña el ministro de Hacienda, Manuel 

Ferreira y el gobernador de David Franz.

Esta asistencia fue muy beneficiosa para la 
SET, teniendo en cuenta que la facturación 
electrónica  constituye uno de sus proyectos 
importantes. El intercambio de información 
entre los países permite aprender de los 
aciertos y errores que tuvieron los mismos 
que ya implementaron el mecanismo.
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